
17260 Viernes 7 mayo 1999 BOE núm. 109

Vocales: Don Antonio Pérez Cruz Blanco, Catedrático de la
Universidad de Alcalá; don José M. Otero Lastres, Catedrático
de la Universidad de Alcalá, y don Juan I. Font Galán, Catedrático
de la Universidad de Córdoba.

10308 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 1999, de la Universidad
de Burgos, de corrección de errores de la de 4 de
marzo de 1999, por la que se anuncia convocatoria
a concurso público para la provisión de plazas de cuer-
pos Docentes Universitarios.

Advertida errata en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 77, de fecha
miércoles 31 de marzo de 1999, páginas 12491 y 12492, se
procede a su rectificación:

En la página 12492, en el apartado correspondiente a la plaza
21.12 PTEU 058, donde dice: «Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Psicología Evolutiva de la Edu-
cación, Psicología de la Educación en la Edad Escolar y Tuto-
rización del “Prácticum” correspondiente», debe decir: «Activida-
des a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Psicología
Evolutiva y de la Educación: Psicología de la Educación en la
Edad Escolar y Tutorización del “Practicum” correspondiente».

Burgos, 8 de abril de 1999.—El Rector, José María Leal Villalba.

10309 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 1999, de la Universidad
de Burgos, de corrección de errores de la de 20 de
enero de 1999, por la que se nombra la Comisión
de una plaza de profesorado universitario, convocada
a concurso por Resolución de 22 de septiembre de
1998.

Advertida errata en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 60, de fecha
jueves 11 de marzo de 1999, página 9816, se procede a su
rectificación:

En el apartado correspondiente al anexo Catedrático de Uni-
versidad, área de conocimiento: «Edafología y Química Agrícola»,
plaza: 19.1 CAUN 016, en la Comisión titular, donde dice: «Vocal
primero: Don Francisco Javier López Andreu, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Barcelona», debe decir: «Vocal primero:
Don Francisco Javier López Andreu, Catedrático de la Universidad
Autónoma de Madrid».

Burgos, 8 de abril de 1999.—El Rector, José María Leal Villalba.

10310 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 1999, de la Univer-
sidad de Cantabria, por la que se convocan a concurso
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
Real Decreto 1888/1984, por el que se regulan los concursos
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso plazas de Cuer-
pos Docentes Universitarios que se relaciona en el anexo I de
la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Estos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Esta-
do» de 1 de septiembre); el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); los Estatutos
de la Universidad de Cantabria, aprobados por el Real Decreto
1246/1985, de 29 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 27
de junio), en la redacción dada por el Real Decreto 82/1993,
de 22 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo); el
Real Decreto 800/1995, de 19 de mayo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 7 de junio) y, en lo previsto, por la legislación general

de funcionarios que le sea de aplicación, y se tramitará de forma
independiente para cada una de las plazas.

Segunda.—Para ser admitido en estos concursos los solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o ciudadano de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea, o de alguno de los Estados a
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

Aquellos concursantes que no ostenten la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano
en la forma que se indica en la base novena, apartado b), de
la presente convocatoria.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
cumplido los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado por sentencia firme para el ejercicio de las funciones públi-
cas. En el caso de los concursantes que no ostenten la nacionalidad
española, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercera.—Para ser admitidos, los concursantes deberán reunir,
además, los requisitos específicos a que hace referencia el artículo
cuarto del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según
la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurse
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y no se reúnan los requisitos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos dentro del plazo fijado para solicitar la participación
en el concurso.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hayan estado contratados más de dos años como Ayudante
en esta Universidad. Quedan exceptuados de esta exigencia quie-
nes durante un año o más hubieran realizado tareas de inves-
tigación o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Universidades
españolas o extranjeras, o hubieran realizado estudios en otra
Universidad o institución académica española o extranjera, auto-
rizados por esta Universidad.

Cuarta.—Los requisitos establecidos en las bases segunda y
tercera deben cumplirse, como máximo, el último día del plazo
de presentación de solicitudes y deben seguir cumpliéndose en
la fecha de nombramiento como funcionario.

Quinta.—Quienes deseen tomar parte en estos concursos remi-
tirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de
Cantabria, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte
días hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo
anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los siguientes
documentos que acrediten que reúne los requisitos para participar
en el concurso.

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasa-
porte. Los candidatos que no posean nacionalidad española debe-
rán aportar, además, certificación expedida por la autoridad com-
petente de su país de origen que acredite la nacionalidad.

b) Fotocopia compulsada del título académico exigido, que
en caso de haberse obtenido en el extranjero deberá haber sido
homologado en España. Los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha sido
concedido el reconocimiento del título exigido, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre
(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de noviembre).

c) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de
los requisitos académicos específicos que señala la base tercera
para participar en el concurso.

d) Resguardo que justifique el pago de 2.500 pesetas en con-
cepto de derechos.


